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ACOR convoca a los Socios para renovar los órganos sociales 

• La Asamblea General Extraordinaria se celebrará el 27 de mayo en la Planta de 

Tratamiento de Aceites y Oleaginosas en Olmedo 

• El presidente de ACOR, Jesús Posadas, anima a la participación de todos los 

Socios   

 

 

25 de abril, Valladolid. – El Consejo Rector de ACOR, en su reunión del 24 de abril de 2025, ha 

convocado a sus 3.414 socios para participar en la Asamblea General Extraordinaria del 27 de 

mayo en la que se elegirá a los integrantes de los órganos sociales (Consejo Rector y Comité de 

Recursos).  

La principal novedad respecto a la última Asamblea General Extraordinaria celebrada en 10 de 

septiembre de 2021 es el voto ponderado, tras la aprobación de los nuevos Estatutos Sociales 

en noviembre de 2023. Se introduce el voto social ponderado (de 0,1 a 5 votos) en función de la 

actividad cooperativizada media de los últimos 3 ejercicios. 

Todos los Socios, mayores de edad, y que cumplan las condiciones previstas por la normativa 

pueden ser candidatos, el plazo para comunicar su candidatura finaliza el 19 de mayo a las 14 

horas. En concreto, se elegirán a 12 miembros del Consejo Rector (presidente, vicepresidente, 

secretario, ocho vocales y un vocal suplente) y los tres integrantes del Comité de Recursos. En 

total, 15 personas. Desaparecen los cuatro interventores de cuentas (tres titulares y un 

suplente), tras la aprobación de los nuevos Estatutos Sociales. 

Más votos sociales 

Los 3.414 socios convocados suman 6.104,5 votos sociales frente a los 3.216 votos sociales de 

2021 por la diferente ponderación. De los 3.420 socios convocados a votar, 2.589 son Socios 

activos y 825 inactivos. 

Como es habitual en la Cooperativa, los socios utilizarán un sistema electrónico para la votación 

que garantiza la absoluta confidencialidad y permite, de acuerdo con la normativa, votar a 

candidaturas completas o seleccionar a diferentes candidatos de distintas listas. 

La votación se desarrollará entre las 8.00 horas (en primera convocatoria) y las 15.30 horas del 

27 de mayo en la Planta de Tratamiento de Aceites y Oleaginosas de ACOR en Olmedo, 

proclamándose a continuación los resultados por un notario.   

El Consejo Rector cree que son las mejores fechas para renovar los órganos sociales de la 

Cooperativa y poner en manos de sus Socios la decisión de elegir a las personas que tendrán que 

dirigir ACOR durante los próximo 4 años. Por su parte, el presidente de ACOR, Jesús Posadas, ha 

animado a todos los Socios a participar en la Asamblea General Extraordinaria.  

Todos los órganos sociales de ACOR celebraron su última reunión en la Cámara de Comercio de 

Valladolid 
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